
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 148 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que las partes de común acuerdo 

solicitaron el 18 de agosto del presente año la suspensión del presente trámite hasta el 30 de 

agosto de 2023. 

 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA HIPOTECARIA 

Demandante:    ALONSO VARGAS GUTIÉRREZ 

                                    ÓSCAR MARÍN RESTREPO VÁSQUEZ   

Demandados:             AMPARO GALLEGO GAVIRIA 

Radicado:            17001-31-03-003-2017-00043-00 

Sustanciación  No. 733 

 

 

Conforme a la constancia que antecede y atendiendo a que la solicitud de suspensión elevada 

por los apoderados de las partes cumple con los requisitos establecidos en el artículo 161 del 

CGP, se decreta la suspensión del presente trámite a partir de la presentación de la solicitud 

conjunta elevada el 18 de agosto de 2022 y hasta el 30 de agosto de 2023 que corresponde a la 

fecha indicada por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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